
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía y Hacienda

Orden de 05/07/2011, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dictan normas relativas a la 
elaboración de los presupuestos generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2012. 
[2011/10254]

El artículo 51 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha establece las líneas básicas reguladoras del Presu-
puesto de la Junta de Comunidades de Castilla-la Mancha. No obstante, es el texto refundido de la Ley de Hacienda de 
Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de diciembre, el instrumento normativo vigente 
que se encarga de completar el ámbito institucional y jurídico de la institución presupuestaria.

El texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha desarrolla en el capítulo I de su título II las cuestiones 
relativas al contenido y procedimiento de la tramitación del presupuesto, pero las normas y criterios de elaboración no 
quedan determinados en sus detalles más concretos por considerarse más aconsejable que sean adaptados cada ejer-
cicio. Por ello, el citado texto refundido encomienda al titular de la consejería con competencias en materia de economía 
y hacienda la determinación tanto de la estructura de los presupuestos autonómicos, como del procedimiento para su 
elaboración, la documentación que para cada caso sea necesaria y los plazos para su presentación.

En otro orden de cosas, hay que señalar que la elaboración de los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades 
para el ejercicio 2012 deberá orientarse al cumplimiento de los objetivos de estabilidad, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, y el Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria.

En consecuencia, al amparo del artículo 36.1 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Con-
sultivo, en relación con el artículo 40.1 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobada por 
el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, se aprueban las normas a las que ha de ajustarse la elaboración del 
Presupuesto de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para el ejercicio económico 2012.

Capítulo I
Normas generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Las normas contenidas en la presente orden serán de aplicación:
a) A la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
b) A los organismos autónomos dependientes de ésta.
c) A las entidades cuya normativa específica confiere carácter limitativo a los créditos de su presupuesto de gastos.
d) A las empresas públicas que forman parte del sector  público regional.
e) A las fundaciones públicas regionales a las que se refiere el artículo 4.3 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre.
f) Al resto de las entidades del sector público regional.

Artículo 2. Unidad monetaria de presupuestación.

El presupuesto se elaborará teniendo como unidad de cuenta el euro, expresado en miles de euros con dos decimales.

Artículo 3. Criterios de presupuestación.

1. Las prioridades que establezca el Consejo de Gobierno en materia de política presupuestaria inspirarán el proceso de 
elaboración de los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2012. 
Dichas prioridades quedarán encuadradas en un conjunto de programas y actividades que contendrán lo siguiente:
a) La delimitación de los objetivos y metas que se pretenden alcanzar a través de la actividad de la Junta de Comunida-
des de Castilla-La Mancha, sus organismos autónomos, entidades cuya normativa específica confiere carácter limitativo 
a los créditos de su presupuesto de gastos, empresas públicas, fundaciones públicas y demás entidades que conforman 
el sector público regional, para el desempeño de las funciones que tienen encomendadas.
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b) La identificación de las actividades necesarias para la consecución de dichos objetivos y metas.
c) La valoración del coste presupuestario de la realización de los programas seleccionados.
d) La definición, en términos cuantitativos, de aquellos indicadores que permitan el seguimiento de la ejecución  
presupuestaria.
e) La selección de los proyectos de inversión a incluir en el presupuesto en función de su rentabilidad económica y 
social, una vez definidos los objetivos e identificadas las actividades necesarias para su consecución. En la citada 
selección, se especificarán aquellos proyectos de inversión que deban financiarse con fuentes específicas.
f) Los planes estratégicos de subvenciones, como instrumento necesario de nexo entre la política de asignación 
presupuestaria y los objetivos de cada política pública gestionada a través de subvenciones.
2. Los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2012 se elaborarán aten-
diendo a criterios que promuevan la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

Capítulo II
Proceso para la elaboración de los Presupuestos

Artículo 4. Unidades administrativas participantes en el proceso de elaboración.

Participan en el proceso de elaboración de los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha:
a) Los centros directivos responsables de la gestión presupuestaria de cada sección.
b) Los organismos autónomos, así como las entidades públicas cuya normativa específica confiere carácter limitati-
vo a los créditos de su presupuesto de gasto. 
c) Las empresas, fundaciones y demás entidades del sector público regional.
d) Los centros directivos de la consejería con competencias en materia de economía y hacienda y, en particular, la 
dirección general con competencias en materia de presupuestos.
e) Las comisiones presupuestarias a las que se refiere el artículo 6 que, en su caso, se constituyan.

Artículo 5. Proceso de elaboración.

1. Los centros directivos responsables de la gestión presupuestaria de cada sección con dotación diferenciada remi-
tirán a la dirección general con competencias en materia de presupuestos, debidamente documentadas y ajustadas 
a las normas que sean de aplicación, las propuestas de gastos y estimaciones de ingresos, así como la documenta-
ción justificativa requerida por la presente orden. Dicha información se remitirá a través del sistema de información 
económico-financiera TAREA, que contiene el Módulo de Elaboración y Edición de los Presupuestos para la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha, o bien, será cumplimentada en el centro gestor, según las instrucciones 
establecidas al efecto por la dirección general con competencias en materia de presupuestos.
Los organismos autónomos, así como las entidades públicas cuya normativa específica confiere carácter limitativo 
a los créditos de su presupuesto de gasto, remitirán sus propuestas de ingresos y gastos a través de la consejería 
a la que estén adscritos.
Las empresas, fundaciones y demás entidades pertenecientes al sector público regional remitirán sus propuestas de 
presupuestos de explotación y capital a través de las consejerías a las que estén adscritas o de las que dependan 
funcionalmente.
2. En coordinación con los demás centros directivos de la consejería con competencias en materia de economía y 
hacienda, y, teniendo en cuenta las previsiones, propuestas y evaluaciones efectuadas por las distintas secciones, 
la dirección general con competencias en materia de presupuestos elaborará los estados de ingresos.
3. La dirección general con competencias en materia de presupuestos elaborará el estado de gastos en coordi-
nación con las diferentes secciones presupuestarias, sobre la base de la documentación presupuestaria recibida, 
teniendo en cuenta la adecuación de las propuestas de gasto formuladas a las directrices fijadas por el Consejo de 
Gobierno y atendiendo a la previsión de recursos financieros.
4. La dirección general con competencias en materia de presupuestos elevará los estados de ingresos y gastos, 
así como el texto articulado, al titular de la consejería con competencias en materia de economía y hacienda, quien 
someterá al acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha el Anteproyecto 
de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Artículo 6. Comisiones presupuestarias.

1. Durante el proceso de elaboración del presupuesto, podrán constituirse comisiones presupuestarias bajo la di-
rección del titular de la dirección general con competencias en materia de presupuestos, en las que participarán los 
responsables de las unidades administrativas de los distintos centros gestores con competencia en la materia, así 
como los técnicos que se considere conveniente.
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2. Las comisiones presupuestarias serán las encargadas de estimar los recursos y proponer la asignación de dota-
ciones económicas de acuerdo con las prioridades y criterios de presupuestación contenidos en esta orden. 
3. Las comisiones que podrán constituirse son:
a) La Comisión de Análisis de Objetivos y Programas, que será la encargada del estudio, análisis y determinación de 
los distintos objetivos a conseguir en cada programa presupuestario, así como de la identificación de las actividades 
necesarias para su consecución. Igualmente analizará los indicadores que permitirán el seguimiento de la ejecución 
del programa presupuestario.
b) La Comisión de Gastos de Personal, a la que corresponderá establecer las directrices generales a las que debe-
rán ajustarse los gastos de personal para su aplicación coordinada y homogénea, atendiendo a los distintos tipos de 
personal de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Asimismo, deberá analizar y estudiar las propuestas 
que en esta materia sean remitidas por los órganos competentes.
c) La Comisión de Planes Estratégicos de Subvenciones, que establecerá las directrices generales a las que debe-
rán ajustarse los planes estratégicos de subvenciones.

Capítulo III
Estructura de los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha

Artículo 7. Estructura básica de los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

1. Los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha contienen:
a) Los estados de gastos, en los que se incluyen, con la debida especificación, los créditos necesarios para atender 
al cumplimiento de las obligaciones.
b) Los estados de ingresos, en los que figuran las estimaciones de los distintos derechos económicos a liquidar en 
el ejercicio.
c) Los estados financieros de las empresas públicas, fundaciones públicas y del resto de entidades del sector pú-
blico regional.
Los presupuestos generales deberán consignar el importe de los beneficios fiscales que afecten a los tributos sobre 
los que la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha posea capacidad normativa. 
Corresponderá a la dirección general con competencias en materia de tributos realizar la estimación de los bene-
ficios fiscales. A tal fin, el citado órgano directivo elaborará una memoria explicativa en la que se especificará el 
importe de cada figura tributaria.

Artículo 8. Estructura  del presupuesto de ingresos.

1. El presupuesto de ingresos incluirá las estimaciones de los distintos derechos económicos a liquidar en el ejerci-
cio. Su estructura se configurará en función de:
a) La organización de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, sus organismos autónomos y entidades del 
sector público regional cuya normativa específica confiere carácter limitativo a los créditos de su presupuesto de 
gasto.
b) La naturaleza económica de los ingresos.
2. La estructura del presupuesto de ingresos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se configura como 
sigue:
a) Estructura orgánica.
El presupuesto de ingresos se estructura orgánicamente por secciones, según la organización de la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha, y, comprenderá el presupuesto de la Junta de Comunidades y el de cada uno de los 
demás centros gestores a que los se refiere el artículo 9, apartado 2, párrafo b).
b) Estructura económica.
Los recursos incluidos en los estados de ingresos del presupuesto se ordenarán, según su naturaleza económica, 
con arreglo a la clasificación por capítulos, artículos, conceptos y subconceptos que se detalla en el anexo III.
La clasificación por conceptos y subconceptos se declara abierta para los casos en que éstos no vengan detallados 
en el citado anexo, por lo que podrán proponerse los códigos y denominaciones no tipificados que se consideren 
necesarios por los centros gestores, siendo la dirección general con competencias en materia de presupuestos el 
órgano competente para su aprobación e incorporación definitiva a la estructura presupuestaria.

Artículo 9. Estructura del presupuesto de gastos.

1. El presupuesto de gastos incluirá los créditos necesarios para atender el cumplimiento de las obligaciones. Su 
estructura se configurará en función de:
a) Las finalidades u objetivos que con el presupuesto se pretenden conseguir.
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b) La organización de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, sus organismos autónomos y entidades 
públicas cuya normativa específica confiere carácter limitativo a los créditos de su presupuesto de gastos.
c) La naturaleza económica de los gastos.
d) La distribución territorial de las inversiones.
2. La estructura del presupuesto de gastos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se configura como 
sigue:
a) Estructura funcional y de programas.
Los recursos financieros se asignarán conforme a una estructura de programas y actividades, teniendo en cuenta 
los objetivos propuestos para cada uno de los programas y las actividades que hayan de realizarse para la conse-
cución de dichos objetivos. Los objetivos se expresarán en unidades físicas y monetarias cuando ello sea posible 
lo que, unido al establecimiento de los oportunos indicadores, permitirá efectuar un seguimiento de su grado de 
realización durante el ejercicio presupuestario.
Los programas y actividades en que se estructura el presupuesto de gastos se agregarán en subfunciones, funcio-
nes y grupos de función de acuerdo con la clasificación contenida en el anexo I.
b) Estructura orgánica.
Las secciones presupuestarias son las unidades orgánicas con dotaciones diferenciadas en los presupuestos de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que participan en la gestión de los programas a ellas asignados. Las 
dotaciones económicas de dichos programas se consignarán por secciones.
La clasificación orgánica de los créditos se realizará en función de los subsectores que se indican a continuación y 
que conforman el sector público regional:
1º. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que se dividirá en secciones y éstas a su vez en órganos ges-
tores, siendo estos últimos los centros directamente responsables de la ejecución del gasto.
2º. Los organismos autónomos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que se agruparán según la 
consejería a la que estén adscritos, pudiéndose subdividir, a su vez, en órganos gestores con las mismas conside-
raciones que en el párrafo 1º.
3º. Las demás entidades públicas cuya normativa específica confiera carácter limitativo a los créditos de su presu-
puesto de gastos.
c) Estructura económica.
Los créditos incluidos en los estados de gastos del presupuesto se ordenarán, según su naturaleza económica, con 
arreglo a la clasificación por capítulos, artículos, conceptos y subconceptos que se desarrolla en el anexo IV.
Dicha clasificación económica se declara abierta para los conceptos y subconceptos del capítulo IV (transferencias 
corrientes) y VII (transferencias de capital), por lo que podrán proponerse por las distintas secciones presupuestarias 
los códigos y denominaciones no tipificadas que se consideren necesarios. La dirección general con competencias 
en materia de presupuestos es el órgano competente para su aprobación e incorporación definitiva a la estructura 
presupuestaria.
d) Estructura territorial.
Los proyectos de inversión pública se detallarán en un anexo al presupuesto, tal y como establece el artículo 41.e) 
del Texto Refundido de la Ley  de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 
19 de noviembre, que incluirá su clasificación territorial por provincias y municipios, en su caso, y, se ajustará a lo 
que dispone el artículo 17, apartado 1, párrafo a).

Artículo 10. Estructuras específicas.

Los presupuestos de ingresos y gastos de los organismos autónomos de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, de las empresas y fundaciones públicas y de otros organismos y entidades del sector público regional, se 
estructurarán atendiendo a los criterios que se detallan a continuación:
a) Organismos autónomos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
La estructura del presupuesto de los organismos autónomos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se 
configura en la forma establecida, con carácter general, para la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
b) Empresas del sector público regional.
Las empresas públicas que forman parte del sector público regional elaborarán, de forma separada, sus presupues-
tos de explotación y capital que ajustarán su estructura a lo dispuesto en el artículo 16.
c) Fundaciones públicas regionales.
Las fundaciones públicas regionales presentarán presupuestos de explotación y capital con la estructura y contenido 
establecidos para las empresas públicas.
d) Otros organismos y entidades del sector público regional.
1º. Las entidades cuya normativa específica confiere carácter limitativo a los créditos de su presupuesto de gasto 
ajustarán la estructura de sus presupuestos a la forma establecida, con carácter general, para la Administración de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
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2º. Las demás entidades del sector público regional presentarán presupuestos de explotación y capital con la estruc-
tura y contenido establecidos para las empresas públicas.

Artículo 11. Variaciones en las estructuras presupuestarias. 

1. Las propuestas de las consejerías, de sus organismos autónomos y entidades públicas con presupuesto limitativo 
de gastos sobre creación, supresión o modificación de las estructuras funcional, económica y orgánico-funcional 
se remitirán a la dirección general con competencias en materia de presupuestos por las secretarías generales o 
secretarias generales técnicas correspondientes antes del 20 de julio de 2011. 
2. La dirección general con competencias en materia de presupuestos podrá autorizar, a propuesta de cada sección 
presupuestaria, las modificaciones en el código, denominación y contenido de los programas de gasto para adaptar 
la clasificación funcional a las necesidades de una gestión pública eficaz y diferenciada, clarificando el contenido de 
dichos programas con vistas a una mayor facilidad en la determinación y seguimiento de sus objetivos.
3. Cuando algún ingreso o gasto no tipificado no esté convenientemente representado por un concepto o subcon-
cepto, o su denominación no refleje la identidad o naturaleza del correspondiente ingreso o gasto, los órganos gesto-
res propondrán la creación o modificación que proceda, siendo competente para su aprobación la dirección general 
con competencias en materia de presupuestos. 
4. La dirección general con competencias en materia de presupuestos, a propuesta de cada sección presupuestaria, 
será la competente para modificar la estructura orgánico-funcional para adaptarla a los posibles cambios que se 
pudieran producir en la organización administrativa de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

Capítulo IV
Texto articulado

Artículo 12. Coordinación de la elaboración del texto articulado del Anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Corresponde a la dirección general con competencias en materia de presupuestos coordinar la redacción del texto 
articulado del Anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Artículo 13. Propuestas al texto articulado.

1. Los secretarios generales y secretarios generales técnicos de las consejerías, deberán remitir a la dirección ge-
neral con competencias en materia de presupuestos, antes del 20 de julio de 2011, las propuestas de normas de 
contenido presupuestario cuya inclusión en el texto articulado del Anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha consideren procedentes. 
2. Los organismos autónomos, entidades públicas, empresas y fundaciones públicas pertenecientes al sector pú-
blico regional podrán remitir sus propuestas sobre el texto articulado a través de las consejerías a las que estén 
adscritas.
3. Las propuestas al texto articulado deberán ir acompañadas de la justificación de su necesidad y de su adecua-
ción al ordenamiento jurídico, así como de una memoria explicativa de la relación del articulado propuesto con las 
habilitaciones de gasto, las previsiones de ingresos o la política económica, cuantificando, en su caso, el efecto de 
la norma propuesta sobre las cifras de ingresos o gastos que han de presentar.

Artículo 14. Aprobación del anteproyecto de ley.

Una vez elaborado el Anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha para 2012, el titular de la consejería con competencias en materia de economía y hacienda lo elevará al 
Consejo de Gobierno para su aprobación y posterior remisión del proyecto de ley a las Cortes de Castilla-La Man-
cha, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 40 y 42 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre. 

Capítulo V
Documentos y plazos

Artículo 15. Documentación de aplicación a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, organismos autóno-
mos y entidades del artículo 10, apartado d), párrafo 1º.

1. Los centros gestores remitirán sus propuestas y la correspondiente justificación a través del sistema de informa-
ción económico-financiera TAREA. Esta información, que deberá estar debidamente cumplimentada antes del día 
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20 de julio de 2011, se ajustará a los formatos que se detallen en la resolución que a tal efecto emita la dirección 
general con competencias en materia de presupuestos.
2. Para la presupuestación del capítulo I (gastos de personal), los centros gestores justificarán sus propuestas a 
través del Módulo Anexo de Personal del sistema de información económico-financiera TAREA, salvo las relativas al 
número de efectivos de personal de las instituciones sanitarias, que se cumplimentarán en los soportes informáticos 
que a tal efecto establezca la dirección general con competencias en materia de presupuestos.

Artículo 16. Documentación a remitir por las empresas y fundaciones públicas y demás entidades que forman parte 
del sector público regional. 

1. Las empresas y fundaciones públicas y demás entidades referidas en el artículo 10, apartado d), párrafo 2º que  
formen parte del sector público regional, cumplimentarán y remitirán a la dirección general con competencias en 
materia de presupuestos, a través de la sección presupuestaria a la que estén adscritas o  de la que dependan 
funcionalmente, y, a los efectos de su inclusión en los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, sus programas de actuación plurianual junto con sus presupuestos de explotación y capital, que 
se ajustarán a los formatos que se detallen en la resolución que a tal efecto establezca el citado órgano directivo.
Adicionalmente, remitirán el anexo de detalle de sus proyectos de inversión, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 17, apartado 1, párrafo a).
2. La referida documentación, que será verificada por las consejerías a las que dichas empresas y fundaciones 
públicas y demás entidades estén adscritas o dependan funcionalmente, se remitirá antes del 20 de julio de 2011 
a través del soporte funcional del sistema de información económico-financiera TAREA denominado Central de In-
formación de Entes Públicos o, subsidiariamente, mediante los soportes informáticos que a tal efecto determine la 
dirección general con competencias en materia de presupuestos.

Artículo 17. Proyectos de gasto.

1. Las dotaciones financieras de los capítulos IV, VI y VII de la clasificación económica de gastos se agruparán en 
proyectos de gastos. Dichos proyectos estarán formados por el conjunto de actuaciones destinadas a la consecu-
ción de un objetivo determinado, perfectamente identificable y diferenciable del resto. 
Los proyectos de gastos se clasifican en:
a) Proyectos de inversión pública, que recogerán las dotaciones financieras necesarias para acometer las corres-
pondientes actuaciones tendentes a la creación o adquisición de un bien de capital incluyendo, además, todos los 
gastos necesarios hasta la puesta en marcha o en funcionamiento del correspondiente bien. 
b) Proyectos de transferencia, que contendrán todos aquellos gastos homogéneos en cuanto a la finalidad y objeti-
vos a seguir, bien sea para financiar la realización de las actividades necesarias para ello por parte de un tercero, o 
bien para la creación o adquisición de bienes de capital por parte de esos mismos terceros.
c) Planes estratégicos de subvenciones, que concretarán los aspectos relacionados en el artículo 6 del Decreto 
21/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de 
noviembre.
2. Todo proyecto de gastos deberá tener asociada la fuente de financiación destinada a cubrir financieramente los 
créditos consignados en dicho proyecto, así como aquella información adicional de obligado cumplimiento por la 
normativa vigente.
3. La documentación relativa a los proyectos de gasto deberá remitirse a la dirección general con competencias en 
materia de presupuestos antes del 20 de julio de 2011.

Disposición derogatoria única. 

Queda derogada la Orden de 11 de junio de 2010, de la Vicepresidencia y Consejería de Economía y Hacienda, por 
la que se dictan normas relativas a la elaboración de los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha para 2011 y cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente 
orden.

Disposición final primera.

En ejercicio de su función de coordinación presupuestaria del sector público regional, la dirección general con 
competencias en materia de presupuestos llevará a cabo el tratamiento de toda la información necesaria para la 
obtención del documento final del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.
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Disposición final segunda.

Se autoriza a la dirección general con competencias en materia de presupuestos para dictar cuantas instrucciones 
aclaratorias y de desarrollo de la presente orden procedan y en particular a:
a) Desarrollar y aclarar la presente orden, en lo que se refiere al contenido y definición de la clasificación económi-
ca, funcional y de programas y criterios de imputación de gastos, para lo que podrá dictar cuantas instrucciones o 
aclaraciones se consideren oportunas. 
b) Desarrollar la presente orden en lo que se refiere a la estructura, contenido y plazos de elaboración de la docu-
mentación a remitir por las empresas y fundaciones públicas y demás entidades del sector público regional que, 
conforme al artículo 10, deban elaborar presupuestos de explotación y de capital. 
c) Recabar los informes justificativos necesarios para determinar con exactitud la realidad económico-financiera de 
los centros gestores incluidos en el presupuesto.
d) Establecer los soportes informáticos para cumplimentar la información cuando la misma no pudiera cumplimentar-
se a través del sistema de información económico-financiera TAREA o, en su caso, a través de su soporte funcional 
denominado Central de Información de Entes Públicos.

Disposición final tercera.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 5 de julio de 2011
El Consejero de Economía y Hacienda

DIEGO VALLE AGUILAR
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Grupo de función 1 SERVICIOS DE CARÁCTER GENERAL

11 Alta Dirección de la Comunidad Autónoma
111 Alta Dirección de la Comunidad Autónoma

111A Actividad legislativa
111B Control externo del sector público
111C Oficina del Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha

112 Alta Dirección del Gobierno de la Comunidad Autónoma
112A Presidencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
112B Alto asesoramiento de la Comunidad Autónoma
112D Asesoramiento de la Comunidad Autónoma en materia social, económica y laboral

12 Administración general
121 Servicios generales y Función Pública

121A Dirección y servicios generales de Presidencia y Administraciones Públicas
121B Administración de la función pública
121C Relación y coordinación con las Corporaciones Locales
121D Selección y formación del personal de la Administración Regional

126 Otros servicios generales
126A Diario Oficial
126B Servicio de publicaciones
126D Calidad de los servicios
126E Ordenación del juego

13 Relaciones exteriores
131 Administración general de relaciones exteriores

131A Coordinación de asuntos europeos
14 Justicia

140 Administración general de justicia y protección ciudadana
140B Administración de justicia

Grupo de función 2 DEFENSA, PROTECCIÓN CIVIL Y SEGURIDAD CIUDADANA

22 Protección civil y seguridad ciudadana
221 Administración general de seguridad y protección civil

221A Protección ciudadana

Grupo de función 3 SEGURIDAD, PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL

31 Seguridad y protección social
311 Administración, inspección y control de seguridad social y protección social

311A Dirección y servicios generales de Sanidad y Asuntos Sociales
312 Pensiones y prestaciones asistenciales

312A Pensiones y prestaciones asistenciales
313 Acción social

313A Programas sociales básicos
313B Atención a la infancia y a la familia
313C Atención a las personas discapacitadas
313D Atención a las personas mayores
313E Atención y tutela de menores
313F Cooperación al desarrollo

315 Seguridad en el trabajo
315A Prevención de riesgos, seguridad y salud laboral

ANEXO  I

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y DE PROGRAMAS
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32 Promoción social
321 Administración general de empleo y formación

321A Dirección y servicios generales de Empleo
321B Dirección y servicios generales del Servicio Público de Empleo

322 Promoción del empleo
322A Fomento del autoempleo y relaciones laborales
322B Fomento y gestión del empleo
322C Orientación e intermediación en el mercado de trabajo
322D Empleo y desarrollo local

323 Promoción sociocultural
323A Promoción y servicios de la juventud
323B Promoción de la mujer

324 Formación profesional no reglada
324A Formación ocupacional
324B Escuelas taller, casas de oficio y talleres de empleo

Grupo de función 4 PRODUCCIÓN DE BIENES PÚBLICOS DE CARÁCTER SOCIAL

41 Sanidad
411 Administración general de sanidad y bienestar social

411B Gestión y administración sanitaria
412 Hospitales, servicios asistenciales y centros de salud

412A Atención primaria de salud
412B Atención especializada de salud
412C Formación del personal sanitario
412E Planificación, atención a la salud e instituciones sanitarias

413 Acciones públicas relativas a la salud
413A Epidemiología y promoción de la salud
413B Sanidad ambiental e higiene de los alimentos
413C Inspección y calidad sanitaria

42 Educación
421 Administración general de educación 

421A Dirección y servicios generales de Educación, Cultura y Deportes
421B Formación permanente del profesorado e innovación educativa
421C Calidad universitaria

422 Enseñanza
422A Educación infantil y primaria
422B Educación secundaria, formación profesional y enseñanzas de régimen especial
422C Enseñanza universitaria
422D Atención a la diversidad
422F Educación permanente de adultos

423 Promoción educativa
423A Promoción educativa

43 Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda
431 Vivienda

431A Promoción de la vivienda
432 Ordenación del territorio y urbanismo

432A Gestión del urbanismo
432B Planificación territorial

44 Medio ambiente y bienestar comunitario
441 Recursos hidráulicos

441B Coordinación hidrológica
442 Medio ambiente

442B Ordenación y conservación del medio natural
442C Gestión y protección de espacios naturales
442D Calidad ambiental
442E Promoción y educación ambiental
442F Evaluación ambiental y cambio climático
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443 Otros servicios de bienestar comunitario
443B Protección, formación y defensa de los consumidores

45 Cultura y deportes
452 Libros, archivos y bibliotecas

452A Libros, archivos y bibliotecas
455 Promoción y gestión cultural

455A Gestión cultural
457 Deportes y educación física

457A Infraestructura, fomento y apoyo al deporte
458 Patrimonio histórico y museos

458A Patrimonio artístico y museos
46 Otros servicios comunitarios y sociales

461 Comunicación social y participación ciudadana
461A Elecciones

Grupo de función 5 PRODUCCIÓN DE BIENES PÚBLICOS DE CARÁCTER ECONÓMICO

51 Infraestructuras básicas y transportes
511 Administración general de infraestructuras básicas y transportes

511A Dirección y servicios generales de Fomento
512 Saneamiento y abastecimiento de aguas

512A Creación de infraestructura hidráulica
513 Transporte terrestre

513A Creación de infraestructuras de carreteras
513B Conservación y explotación de carreteras
513C Ordenación e inspección del transporte

52 Comunicaciones
521 Comunicaciones

521A Telecomunicaciones
521B Desarrollo de la sociedad de la información

53 Infraestructuras agrarias
531 Reforma agraria

531A Regadíos y explotaciones agrarias
54 Investigación científica, técnica y aplicada

541 Investigación científica, técnica y aplicada
541B Investigación, innovación y desarrollo tecnológico
541C Investigación agraria
541D Investigación y estudios estadísticos y económicos
541E Investigación sanitaria
541F Fomento de la innovación  tecnológica
541G Investigación medioambiental
541H Investigación e innovación vitivinícola
541I Investigación cartográfica

Grupo de función 6 REGULACIÓN ECONÓMICA DE CARÁCTER GENERAL

61 Regulación económica
611 Administración general de Economía y Hacienda

611A Dirección y servicios generales de Economía y Hacienda
612 Política económica, presupuestaria y fiscal

612A Planificación económica
612B Programación y control presupuestario
612C Control interno y contabilidad pública
612D Administración del patrimonio
612E Economía y gestión de fondos europeos

613 Gestión del sistema tributario
613A Gestión tributaria
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63 Regulación financiera
631 Gestión financiera

631A Gestión financiera
633 Imprevistos y situaciones transitorias

633A Imprevistos y funciones no clasificadas
68 Otras situaciones de carácter económico

680 Defensa de la competencia
680A Defensa de la competencia

Grupo de función 7 REGULACIÓN ECONÓMICA DE SECTORES PRODUCTIVOS

71 Agricultura, ganadería y pesca
711 Administración general de agricultura, ganadería y pesca

711A Dirección y servicios generales de Agricultura
713 Mejora de las estructuras agrarias y de los sistemas productores

713A Producción vegetal
713B Producción animal

716 Ordenación agroalimentaria
716A Cooperativismo, comercialización e industrialización agraria

717 Desarrollo rural
717A Promoción y desarrollo  rural

718 Política agraria comunitaria
718A Política agraria comunitaria

719 Sector vitivinícola
719A Producción, comercialización e industrialización del sector vitivinícola

72 Industria y energía
722 Actuaciones  en política industrial y energética

722A Política industrial y energética
724 Desarrollo empresarial

724A Promoción y desarrollo empresarial
75 Turismo y comercio

751 Turismo, artesanía y comercio
751B Promoción exterior
751C Ordenación y promoción del turismo
751D Ordenación y promoción del la artesanía
751E Ordenación y promoción del comercio

Grupo de función 0 DEUDA PÚBLICA

01 Deuda Pública
011 Deuda Pública de la Comunidad Autónoma y de sus Organismos Autónomos

011A Deuda Pública
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SECCIÓN ÓRGANO   PROGRAMA

01 Cortes de Castilla-La Mancha

111A Actividad legislativa

111C Oficina del Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha

03 SINDICATURA DE CUENTAS 

 01 Síndico y Auditores

111B Control externo del sector público

04 CONSEJO CONSULTIVO

01 Consejo Consultivo

112B Alto asesoramiento de la Comunidad Autónoma

05 CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL

01 Consejo Económico y Social

112D Asesoramiento de la Comunidad Autónoma en materia social, económica y laboral

06 DEUDA PUBLICA

01 Deuda Pública

011A Deuda pública

11 PRESIDENCIA DE LA JUNTA

01 Presidencia

112A  Presidencia de la Junta de Comunidades

02 Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

112A  Presidencia de la Junta de Comunidades

04 Secretaría General de Presidencia 

112A  Presidencia de la Junta de Comunidades

121A Dirección y servicios generales de Presidencia y Administraciones Públicas 

126A Diario Oficial

521B Desarrollo de la Sociedad de la Información

05 Dirección General de Coordinación

112A  Presidencia de la Junta de Comunidades

461A Elecciones

08 Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios

121B Administración de la función pública

121D Selección y formación del personal de la Administración Regional

126D Calidad de los servicios

09 Dirección General de Administración Local

121C Relación y coordinación con las Corporaciones Locales

10 Dirección General de Protección Ciudadana

221A Protección ciudadana

ANEXO II
CLASIFICACIÓN ORGÁNICO FUNCIONAL

02 CORTES DE CASTILLA-LA MANCHA
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11 Dirección General de Justicia

140B Administración de Justicia

12 Dirección General para la Sociedad de la Información y Telecomunicaciones

521A Telecomunicaciones

521B Desarrollo Sociedad de la Información

15 ECONOMÍA Y HACIENDA

02 Secretaría General

126E Ordenación del juego

521B Desarrollo de la Sociedad de la Información

611A Dirección y Servicios Generales de Economía y Hacienda

612D Administración del patrimonio

03 Dirección General de Asuntos Europeos

131A Coordinación de asuntos europeos

04 Dirección General de Presupuestos y Fondos Comunitarios

521B Desarrollo de la Sociedad de la Información

541D Investigación y estudios estadísticos y económicos

612B Programación y control presupuestario

612E Economía y Gestión de Fondos Europeos

633A Imprevistos y funciones no clasificadas

05 Intervención General

521B Desarrollo de la Sociedad de la Información

612C Control interno y contabilidad pública

06 Dirección General de Tributos

521B Desarrollo de la Sociedad de la Información

613A Gestión tributaria

07 Dirección General de Política Financiera y Tesorería

631A Gestión financiera

680A Defensa de la competencia

08 Dirección General de Promoción Empresarial y Comercio

541F Fomento de la innovación tecnológica

724A Promoción y desarrollo empresarial

751E Ordenación y promoción del comercio

09 Dirección General de planificación económica

612A Planificación económica

10 Dirección General de Turismo y Artesanía

751C Ordenación y promoción del turismo

751D Ordenación y promoción de la artesanía
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55 INSTITUTO DE PROMOCIÓN EXTERIOR DE CASTILLA-LA MANCHA (IPEX)

01 Instituto de Promoción Exterior de Castilla-La Mancha

521B Desarrollo de la Sociedad de la Información

751B Promoción exterior

17 FOMENTO

02 Secretaría General Técnica

511A  Dirección y servicios generales de Fomento

521B Desarrollo de la Sociedad de la Información

03 Dirección General de Carreteras

513A  Creación de infraestructuras de carreteras

513B  Conservación y explotación de carreteras

04 Dirección General de Transportes

513C Ordenación e inspección del transporte

06 Dirección General de Vivienda

431A Promoción de la vivienda

07 Dirección General de Urbanismo

432A Gestión del urbanismo

08 Dirección General de Planificación Territorial

432B Planificación territorial

541I Investigación cartográfica

09 Dirección General de Industria, Energía y Minas

722A Política industrial y energética

56 AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA

01 Agencia del Agua de Castilla-La Mancha

441B  Coordinación hidrológica

512A  Creación de infraestructura hidraúlica

18 EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES

02 Secretaría General 

421A Dirección y servicios generales de Educación, Cultura y Deportes

421B Formación permanente del profesorado e innovación educativa

422A Educación infantil y primaria

422B E. Secundaria, formación profesional y enseñanzas régimen especial

422D Atención a la diversidad

422F Educación permanente de adultos

423A Promoción educativa

521B Desarrollo de la Sociedad de la Información
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03 Viceconsejería de Educación y Cultura

421A Dirección y servicios generales de Educación, Cultura y Deportes

04 Dirección General de Personal Docente

421A Dirección y servicios generales de Educación, Cultura y Deportes

421B Formación permanente del profesorado e innovación educativa

422A Educación infantil y primaria

422B E. secundaria, formación profesional y enseñanzas de régimen especial

422D Atención a la diversidad

422F Educación permanente de adultos

423A Promoción educativa.

07 Viceconsejería de Ciencia y Tecnología

421A Dirección y servicios generales de Educación, Cultura y Deportes

422C  Enseñanza universitaria

541B Investigación, innovación y desarrollo tecnológico

08 Dirección General de Patrimonio Cultural

452A Libros, archivos y bibliotecas

458A Patrimonio artístico y museos

09 Dirección General de Deportes

457A Infraestructura, fomento y apoyo al deporte

10 Dirección General de Promoción Cultural

126B Servicio de publicaciones

455A Gestión cultural

19 EMPLEO Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO

02 Secretaría General Técnica

321A Dirección y Servicios Generales de Empleo

521B Desarrollo de la Sociedad de la Información

03 Dirección General de Trabajo e Inmigración

322A Fomento del autoempleo y relaciones laborales

04 Dirección General de Seguridad y Salud Laboral

315A Prevención de riesgos, seguridad y salud laboral

06 Dirección General de la Juventud

323A Promoción y servicios de la juventud

57 SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE CASTILLA-LA MANCHA (SEPECAM)

01 Secretaría General del SEPECAM

321B Dirección y servicios generales del Servicio Público de Empleo

521B Desarrollo de la Sociedad de la Información

02 Dirección General de Empleo

321B Dirección y Servicios Generales del Servicio Público de Empleo

322B Fomento y gestión del empleo

322D Empleo y desarrollo local

03 Dirección General de Formación

321B Dirección y Servicios Generales del Servicio Público de Empleo
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322C Orientación e intermediación en el mercado de trabajo

324A Formación ocupacional

324B Escuelas taller, casas de oficio y talleres de empleo

70 INSTITUTO DE LA MUJER

01 Instituto de la Mujer

323B Promoción de la mujer

521B Desarrollo de la Sociedad de la Información

21 AGRICULTURA 

02 Secretaría General Técnica

521B Desarrollo de la Sociedad de la Información

711A Dirección y servicios generales de Agricultura 

03 Dirección General de Desarrollo Rural

541C Investigación y experimentación agraria

716A Cooperativismo, comercialización e industrialización agraria

717A Promoción y desarrollo rural

718A Política agraria comunitaria

04 Dirección General de la Producción Agropecuaria

713A Producción vegetal

713B Producción animal

718A Política agraria comunitaria

08 Dirección General de Política Forestal

442B Ordenación y conservación del medio natural

718A Política agraria comunitaria

09 Dirección General de Mejora de Explotaciones Agrarias

531A Regadíos y explotaciones agrarias

718A Política agraria comunitaria

10 Dirección General de Áreas Protegidas y Biodiversidad

442C Gestión y protección de espacios naturales

11 Dirección General de Evaluación Ambiental

442F Evaluación Ambiental y Cambio Climático

12 Dirección General de Calidad y Sostenibilidad Ambiental

442D Calidad ambiental

442E Promoción y Educación Ambiental

50 INSTITUTO DE LA VID Y EL VINO DE CASTILLA-LA MANCHA (IVICAM)

01 Instituto de la Vid y del Vino de Castilla-La Mancha

521B Desarrollo de la Sociedad de la Información

541H Investigación e innovación vitivinicola

719A Producción, comercialización e industrialización del sector vitivinícola

27 SANIDAD Y ASUNTOS SOCIALES

02 Secretaría General

311A Dirección y servicios generales de Sanidad y Asuntos Sociales

521B Desarrollo de la Sociedad de la Información

03 Dirección General de Coordinación de Salud y Bienestar Social

311A Dirección y servicios generales de Sanidad y Asuntos Sociales
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04 Dirección General de Atención a Personas Mayores, Discapacitadas y Situaciones de Dependencia

313C Atención a las personas discapacitadas

313D Atención a las personas mayores

05 Dirección General de Acción Social y Cooperación Internacional

313A Programas sociales básicos

313F Cooperación al desarrollo

06 Dirección General de Salud Pública

413A Epidemiología y atención a lla salud

413B Sanidad ambiental e higiene de los alimentos

07 Dirección General de la Familia

312A Pensiones y prestaciones asistenciales

313B Atención a la infancia y a la familia

313E Atención y tutela de menores

09 Dirección General de Ordenación y Evaluación

412E Planificación, atención a la salud e instituciones sanitarias

413C Inspección y calidad sanitaria

541E Investigación sanitaria

10 Dirección General de Consumo

443B Protección, formación y defensa de los consumidores

61 SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA-LA MANCHA (SESCAM)

02 Secretaría General 

411B Gestión y administración sanitaria

412C Formación del personal sanitario

03 Dirección General de Atención  Sanitaria y Calidad

411B Gestión y administración sanitaria

412A Atención primaria de salud

412B Atención especializada de salud

412C Formación del personal sanitario

521B Desarrollo de la Sociedad de la Información

04 Dirección General de Recursos Humanos

411B Gestión y administración sanitaria

05 Dirección General de Gestión Económica e Infraestructuras

411B Gestión y administración sanitaria

412A Atención primaria de salud

412B Atención especializada de salud

521B Desarrollo de la Sociedad de la Información
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ANEXO III 
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS INGRESOS PÚBLICOS 

OPERACIONES CORRIENTES 

CAPÍTULO I: IMPUESTOS DIRECTOS 

  Artículo 10. Sobre la renta 

  100 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas  
   10000 Tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

  Artículo 11. Sobre el capital 

110 Impuesto sobre sucesiones y donaciones 
11000 Impuesto sobre sucesiones y donaciones de ejercicios anteriores 
11001 Impuesto sobre sucesiones 
11002 Impuesto sobre donaciones  

111 Impuesto sobre el patrimonio  

CAPÍTULO II: IMPUESTOS INDIRECTOS 

  Artículo 20. Transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados 

200 Sobre transmisiones intervivos 
20000 Impuesto sobre transmisiones intervivos de ejercicios anteriores 
20001 Impuesto sobre transmisiones patrimoniales onerosas 
20002 Impuesto sobre operaciones societarias 

  201 Sobre actos jurídicos documentados  

  Artículo 22. Sobre consumos específicos 

  220 Impuestos especiales  
   22000 Sobre determinados medios de transporte 
  22001 Impuesto especial sobre la cerveza 
  22003 Impuesto especial sobre productos intermedios 
  22004 Impuesto especial sobre el alcohol y bebidas derivadas 
  22005 Impuesto especial sobre hidrocarburos 
  22006 Impuesto especial sobre las labores del tabaco 
  22007 Impuesto especial sobre la electricidad  
   22008 Otros impuestos especiales 

  Artículo 23. Sobre el valor añadido 

  230 Impuesto sobre el valor añadido  
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  Artículo 24. Impuestos medioambientales 

240 Impuestos sobre actividades que inciden en el medio ambiente 

241 Impuestos sobre actividades generadoras de efectos adversos sobre el medio 
ambiente

  Artículo 28. Otros impuestos indirectos 

280 Impuesto sobre la venta minorista de determinados hidrocarburos 
28000 Impuesto sobre la venta minorista de determinados hidrocarburos. Tarifa  
  estatal 
28001 Impuesto sobre la venta minorista de determinados hidrocarburos. Tarifa  
  autonómica 

CAPÍTULO III: TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 

  Artículo 30. Venta de bienes 

  300 Venta de publicaciones  

  301 Venta de productos agropecuarios  

  302 Venta de impresos de autoliquidación  

  303 Venta de cartones del bingo  

  309 Venta de otros bienes  

  Artículo 31. Prestación de servicios y precios públicos 

  310 Tarifas de publicidad  

  311 Derechos de matrícula en cursos y seminarios  

  312 Derechos de alojamiento, restauración y residencia  

  313 Entradas a museos, exposiciones y espectáculos  

  314 Derechos de plantación de viñedo  

  315 De asistencia sanitaria  
   31500 Al Sector Público  
   31501 Al Sector Privado  
   31502 A Entes y organismos internacionales  
   31503 A Entidades del sistema 

  318 Otros precios públicos  

  319 Otros ingresos por prestación de servicios  

  Artículo 32. Tasas 

  320 Tasas sobre el juego  
   32000 Tasa estatal sobre el juego: bingo  
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   32001 Tasa estatal sobre el juego: máquinas recreativas  
   32002 Tasa estatal sobre el juego: casinos 

  321 Tasa estatal sobre rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias  

  322 Tasas por dirección e inspección de obras  

323 Tasas en materia de agricultura y medio ambiente  
  32300 Tasas en materia de agricultura  
   32301 Tasas en materia de medio ambiente 

  324 Tasas en materia de industria, energía y comercio  
   32400 Tasas en materia de industria y energía  
   32401 Tasas en materia de comercio 

325    Tasas en materia de obras públicas, transporte, urbanismo y vivienda 
32500 Tasas en materia de obras públicas y transporte 

  32501 Tasas en materia de vivienda y urbanismo 

326 Tasas en materia de sanidad 

  327 Tasas en materia de educación  

  329 Otras tasas  

  Artículo 38. Reintegros de operaciones corrientes 

  380 De ejercicios cerrados  

  381 De presupuesto corriente  

  Artículo 39. Otros ingresos 

  390 Recargos y multas  
   39000 Recargo de apremio  
   39001 Intereses de demora  
   39002 Multas y sanciones 
   39003 Multas en materia de salud y prevención de riesgos laborales  
   39009 Otros 

  391 Diferencias en cambio  

  399 Ingresos diversos  

CAPÍTULO IV: TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

  Artículo 40. De la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

400 De la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

  Artículo 41. De organismos autónomos de la Junta 

  410 De organismos autónomos de la Junta  

AÑO XXX  Núm. 132 8 de julio de 2011 25512



  Artículo 42. De empresas públicas de la Junta y otros entes públicos 

  420 De empresas públicas de la Junta  

  421 De otros entes públicos  

  Artículo 43. De la Administración del Estado, organismos autónomos,  
     empresas públicas y otros entes públicos estatales 

430 Fondo de suficiencia 

  432 De diversos Ministerios  

  433 Otras transferencias  

  434 De organismos autónomos estatales  

  435 De empresas públicas estatales  

  436 De otros entes públicos estatales  

  Artículo 44. De la Seguridad Social 

  440 De la Seguridad Social  

  Artículo 45. De comunidades autónomas 

  450 De comunidades autónomas  

  Artículo 46. De corporaciones locales 

  460 De ayuntamientos  

  461 De diputaciones  

  469 Otras transferencias 

  Artículo 47. De empresas privadas 

  470 De empresas privadas  

  Artículo 48. De familias e instituciones sin fin de lucro 

  480 De familias e instituciones sin fin de lucro  

  Artículo 49. Del exterior 

  492 Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural. FEADER  

  493 Fondo Europeo Agrario de Garantía. FEAGA  

  494 Fondo Social Europeo. FSE  

  499 Otras transferencias  
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CAPÍTULO V: INGRESOS PATRIMONIALES

   Artículo 51. Intereses de anticipos y préstamos concedidos 

  510 Intereses de anticipos y préstamos concedidos a corto plazo  

  511 Intereses de anticipos y préstamos concedidos a largo plazo  

  Artículo 52. Intereses de depósitos 

  520 Intereses de cuentas bancarias  

  529 Intereses de otros depósitos  

  Artículo 54. Renta de bienes inmuebles 

  540 Alquileres y productos de inmuebles  

  541 Arrendamientos de fincas rústicas  

  549 Otras rentas  

  Artículo 55. Productos de concesiones y aprovechamientos especiales 

  550 De concesiones administrativas  

  551 Aprovechamientos agrícolas y forestales  

  559 Otras concesiones y aprovechamientos  

  Artículo 59. Otros ingresos patrimoniales 

  590 Otros ingresos patrimoniales  

OPERACIONES DE CAPITAL 

CAPÍTULO VI: ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 

  Artículo 60. De terrenos 

  600 Venta de solares de naturaleza urbana  

  601 Venta de suelo para construcción de viviendas con protección pública (VPP)  

  602 Venta de suelo para planes urbanísticos  

  603 Venta de terrenos no urbanos  

  Artículo 61. De las demás inversiones reales 

  610 Venta de viviendas  

  611 Venta de garajes y locales  
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  612 Venta de maquinaria  

  613 Venta de instalaciones técnicas  

  614 Venta de utillaje  

  615 Venta de elementos de transporte  

  616 Venta de mobiliario y enseres  

  617 Venta de equipos para procesos de información  

  618 Venta de semovientes  

  619 Venta de otras inversiones reales  

  Artículo 68. Reintegros por operaciones de capital 

  680 De ejercicios cerrados  
   68000 De transferencias de capital  
   68001 De inversiones reales 

  681 De presupuesto corriente  
   68100 De transferencias de capital  
  68101 De inversiones reales 

CAPÍTULO VII: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

  Artículo 70. De la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

  700 De la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha  

  Artículo 71. De organismos autónomos de la Junta 

  710 De organismos autónomos de la Junta  

  Artículo 72. De empresas públicas de la Junta y otros entes públicos 

  720 De empresas públicas de la Junta  

  721 De otros entes públicos  

  Artículo 73. De la Administración del Estado, organismos autónomos,  
     empresas públicas y otros entes públicos estatales 

  730 Fondo de compensación interterritorial  

  731 Participación de las corporaciones locales en los tributos del Estado  

  732 De diversos Ministerios  

  733 Otras transferencias  

  734 De organismos autónomos estatales  
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  735 De empresas públicas estatales  

  736 De otros entes públicos estatales  

  Artículo 74. De la Seguridad Social 

  740 De la Seguridad Social  

  Artículo 75. De comunidades autónomas 

  750 De comunidades autónomas  

  Artículo 76. De corporaciones locales 

  760 De ayuntamientos  

  761 De diputaciones  

  769 Otras transferencias  

  Artículo 77. De empresas privadas 

  770 De empresas privadas  

  Artículo 78. De familias e instituciones sin fin de lucro 

  780 De familias e instituciones sin fin de lucro  

  Artículo 79. Del exterior 

  790 Fondo Europeo de Desarrollo Regional. FEDER  

  791 Fondo de cohesión 

  792 Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural. FEADER  

  793 Fondo Europeo Agrario de Garantía. FEAGA 

  794 Fondo Social Europeo  

  799 Otras transferencias  

OPERACIONES FINANCIERAS 

CAPÍTULO VIII: ACTIVOS FINANCIEROS 

  Artículo 82. Reintegro de préstamos concedidos 

  820 A corto plazo  
   82000 A personal funcionario y no laboral  
   82001 A personal laboral  
   82002 A la mejora de la vivienda  
   82003 A concesionarios  
   82004 A corporaciones locales y otros entes territoriales 
   82005 Otros préstamos y anticipos concedidos 
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  82007 Préstamos a microempresas: capital circulante 

  821 A largo plazo  
   82100 A personal funcionario y no laboral  
   82101 A personal laboral  
   82102 A la mejora de vivienda  
   82103 A concesionarios  
   82104 A corporaciones locales y otros entes territoriales  
   82105 Otros préstamos y anticipos concedidos  
   82106 A ayuntamientos. Polígonos industriales 
  82107 Préstamos a microempresas: capital circulante 

  Artículo 83. Reintegro de depósitos y fianzas constituidas 

  830 Reintegro de depósitos  

  831 Reintegro de fianzas  

  Artículo 84. Enajenación de acciones, obligaciones y bonos 

  840 De empresas públicas de la Junta  

  841 De empresas privadas  

  842 Otras empresas públicas  

  Artículo 87. Remanente de tesorería 

  870 Remanente de tesorería  

CAPÍTULO IX: PASIVOS FINANCIEROS 

  Artículo 90. Emisión de Deuda Pública 

  900 Emisión de deuda a corto plazo  

  901 Emisión de deuda a largo plazo  

  Artículo 91. Préstamos en moneda nacional  

  910 Préstamos recibidos a corto plazo  

  911 Préstamos recibidos a largo plazo  

  Artículo 92. Préstamos en moneda extranjera 

  920 Préstamos recibidos a corto plazo  

  921 Préstamos recibidos a largo plazo  

  Artículo 93. Depósitos y fianzas recibidos 

  930 Depósitos recibidos  

  931 Fianzas recibidas  
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ANEXO IV 
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS GASTOS PÚBLICOS 

OPERACIONES CORRIENTES 

CAPÍTULO I: GASTOS DE PERSONAL 

  Artículo 10. Altos cargos 

  100 Retribuciones básicas y otras remuneraciones de altos cargos  
   10000 Retribuciones básicas  
  10001 Otras remuneraciones 

  Artículo  11. Personal eventual 

  110 Retribuciones básicas y otras remuneraciones del personal eventual  
   11000 Retribuciones básicas  
   11001 Otras remuneraciones 

  Artículo  12. Funcionarios (excepto docentes y de instituciones sanitarias) 

  120 Retribuciones básicas  
  12000 Sueldos del Subgrupo A1 y Grupo A 
   12001 Sueldos del Subgrupo A2 y Grupo B  
   12002 Sueldos del Subgrupo C1 y Grupo C  
   12003 Sueldos del Subgrupo C2 y Grupo D  
   12004 Sueldos personal de agrupaciones profesionales y Grupo E 
  12007 Funcionarios interinos para programas temporales  
  12008 Antigüedad  
   12009 Sustituciones 

  121 Retribuciones complementarias  
   12100 Complemento de destino  
   12101 Complementos específicos  
   12102 Otros complementos  
   12107 Funcionarios interinos para programas temporales  
   12109 Sustituciones 

129 Otras retribuciones 
12900 Otras retribuciones 

  Artículo  13. Laborales (excepto de instituciones sanitarias) 

  130 Retribuciones básicas del personal laboral  
   13000 Sueldos del Grupo I 
   13001 Sueldos del Grupo II  
   13002 Sueldos del Grupo III  
   13003 Sueldos del Grupo IV  
   13004 Sueldos del Grupo V  
  13008 Antigüedad  
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13009 Sustituciones. Retribuciones básicas 
   13010 Otras retribuciones básicas 

  131 Retribuciones complementarias del personal laboral 
   13101 Complementos específicos  
   13102 Otros complementos 
  13109 Sustituciones. Retribuciones complementarias 

  132 Retribuciones del personal laboral eventual por circunstancias de la producción 
  y por obra o servicio 
   13200 Retribuciones básicas  
   13208 Antigüedad  
  13210 Retribuciones complementarias 

139 Otras retribuciones 
13900 Otras retribuciones 

  Artículo 15. Incentivos al rendimiento 

  150 Productividad  

  151 Gratificaciones  

  152 Incentivos al rendimiento del personal de instituciones sanitarias  
   15200 Productividad Tipo I  
   15210 Productividad Tipo II  
   15220 Productividad Tipo III  
   15290 Otros incentivos al rendimiento  

  Artículo 16. Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador 

  160 Cuotas sociales  
   16000 Seguridad Social  
   16001 Otras 

162 Gastos y prestaciones sociales de personal funcionario y otro  
   (excepto conceptos 163,167 y 168)  

   16200 Indemnizaciones por jubilación anticipada  
   16201 Indemnizaciones por traslado  
   16202 Formación y perfeccionamiento  
   16204 Transporte del personal 
   16205 Acción social  
   16206 Seguros  
   16209 Otros 

163 Gastos y prestaciones sociales de personal laboral  
   (excepto de instituciones sanitarias)  

   16300 Indemnizaciones por jubilación anticipada  
   16301 Indemnizaciones por traslado  
   16302 Formación y perfeccionamiento  
   16304 Transporte del personal  
   16305 Acción social  
   16306 Seguros  
   16309 Otros 
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  167 Gastos y prestaciones sociales de personal docente  
   16700 Indemnizaciones por jubilación anticipada  
   16701 Indemnizaciones por traslado  
   16702 Formación y perfeccionamiento  
   16704 Transporte del personal  
   16705 Acción social  
   16706 Seguros  
   16709 Otros 

  168 Gastos y prestaciones sociales de personal de instituciones sanitarias  
   16800 Formación del personal  
   16801 Ayudas para estudio  
   16820 Transporte del personal  
   16840 Acción social  
   16850 Seguros  
   16890 Otros 

  Artículo 17. Personal docente 

  170 Retribuciones básicas  
   17000 Sueldos del Subgrupo A1 y Grupo A 
   17001 Sueldos del Subgrupo A2 y Grupo B  
   17008 Antigüedad  
   17009 Sustituciones. Retribuciones básicas 

  171 Retribuciones complementarias  
  17100 Complemento de destino  
  17101 Componente general del complemento específico  
   17102 Componente singular del complemento específico. Por desempeño  
    de órganos de gobierno unipersonales y por desempeño de puestos 
    de trabajo docentes singulares 
   17104 Componente singular del complemento específico. Función de  
    inspección educativa  
   17105 Complemento específico por formación permanente  
   17108 Otras retribuciones complementarias  
   17109 Sustituciones. Retribuciones complementarias 

  172 Profesores de religión  
   17200 Retribuciones básicas  
   17201 Retribuciones complementarias  
   17208 Otras retribuciones  
   17209 Sustituciones 

179 Otras retribuciones 
17900 Otras retribuciones 

  Artículo 18. Personal de instituciones sanitarias 

  180 Retribuciones básicas personal funcionario, estatutario y no laboral  
   18000 Sueldos del Subgrupo A1 y Grupo A (excepto personal de cupo)  
   18001 Sueldos del Subgrupo A1 y Grupo A (personal de cupo)  
   18010 Sueldos del Subgrupo A2 y Grupo B (excepto personal de cupo)  
  18011 Sueldos del Subgrupo A2 y Grupo B (personal de cupo)  
   18020 Sueldos del Subgrupo C1 y Grupo C 
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   18030 Sueldos del Subgrupo C2 y Grupo D 
  18040 Sueldos personal de agrupaciones profesionales y Grupo E 
   18050 Antigüedad 

  181 Retribuciones complementarias personal funcionario, estatutario y no laboral  
   18100 Complemento de destino  
   18110 Complemento específico. Personal no sanitario  
   18111 Complemento específico. Personal facultativo  
   18112 Complemento específico. Personal sanitario no facultativo  
   18113 Complemento específico por turnicidad de personal sanitario no facultativo  
   18114 Complemento específico por turnicidad de personal no sanitario  
   18120 Indeminización por residencia  
   18130 Complemento de atención continuada. Personal sanitario facultativo  
   18131 Complemento de atención continuada. Personal sanitario no facultativo  
   18132 Complemento de atención continuada. Personal no sanitario  
  18133 Complemento de atención continuada. Personal de cupo preintegrado  
   18141 Complementos transitorios absorbibles  
   18142 Retribuciones complementarias de cupo  
   18143 Complemento de carrera 
  18149 Otros complementos 

  182 Otras retribuciones. Personal funcionario, estatutario y no laboral  

  185 Retribuciones de otro personal estatutario temporal  
   18500 Sueldos del Subgrupo A1 y Grupo A. Sustituciones 
   18501 Sueldos del Subgrupo A1 y Grupo A. Personal Estatutario Eventual  
  18510 Sueldos del Subgrupo A2 y Grupo B. Sustituciones 
   18511 Sueldos del Subgrupo A2 y Grupo B. Personal Estatutario Eventual  
   18520 Sueldos del Subgrupo C1 y Grupo C. Sustituciones  
   18521 Sueldos del Subgrupo C1 y Grupo C. Personal Estatutario Eventual  
  18530 Sueldos del Subgrupo C2 y Grupo D. Sustituciones  
   18531 Sueldos del Subgrupo C2 y Grupo D. Personal Estatutario Eventual  
  18540 Sueldos del personal de agrupaciones profesionales y Grupo E. Sustituciones

  18541 Sueldos del personal de agrupaciones profesionales y Grupo E. Personal 
Estatutario Eventual 

   18560 Retribuciones complementarias. Sustituciones  
   18561 Retribuciones complementarias. Personal Estatutario Eventual 

  186 Personal laboral fijo de Instituciones Sanitarias  
   18600 Retribuciones básicas y otras remuneraciones 

  187 Personal laboral eventual  
   18700 Retribuciones básicas y otras remuneraciones 

  188 Personal contratado de investigación  

CAPÍTULO II: GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 

  Artículo 20. Arrendamientos y cánones 

  200 Terrenos y bienes naturales  

  202 Edificios y otras construcciones  
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  203 Maquinaria, instalaciones y utillaje  

  204 Elementos de transporte  

  205 Mobiliario y enseres  

  206 Equipos para procesos de información  

  208 Otro inmovilizado material 

  209 Cánones  

  Artículo 21. Reparaciones, mantenimiento y conservación 

  210 Infraestructura y bienes naturales  

  212 Edificios y otras construcciones  

  213 Maquinaria, instalaciones y utillaje  

  214 Elementos de transporte  

  215 Mobiliario y enseres  

  216 Equipos para procesos de información  

  218 Otro inmovilizado material  

  Artículo 22. Material, suministros y otros 

  220 Material de oficina  
   22000 Ordinario no inventariable  
   22001 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones  
   22002 Material informático no inventariable 

  221 Suministros  
   22100 Energía eléctrica  
   22101 Agua  
   22102 Gas  
   22103 Combustible  
   22105 Productos alimenticios  
   22107 Impresos y efectos timbrados por tributos cedidos  
   22108 Material deportivo, didáctico y cultural  
   22109 Otros suministros  
   22110 Productos farmacéuticos 
   22111 Asociación de donantes de sangre  
   22112 Hemoderivados  
   22113 Productos farmacéuticos de la red hospitalaria  
   22120 Instrumental y pequeño utillaje sanitario  
   22140 Lencería  
   22141 Vestuario  
   22160 Implantes  
   22161 Material del laboratorio  
   22162 Material de radiología  
   22163 Material de medicina nuclear  
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   22164 Otro material sanitario  
   22180 Banco de sangre 

  222 Comunicaciones  
   22200 Telefónicas  
   22201 Postales  
   22202 Telegráficas  
   22203 Télex y telefax  
   22204 Informáticas  
   22209 Otras 

  223 Transportes  

  224 Primas de seguros  
   22400 Edificios y locales  
   22401 Vehículos  
   22408 Otro inmovilizado  
   22409 Otros riesgos 

  225 Tributos  
   22500 Locales  
   22502 Estatales 

  226 Gastos diversos  
   22601 Atenciones protocolarias y representativas  
   22602 Divulgación y campañas institucionales 
   22603 Jurídico-contenciosos 
  22604 Actividades culturales  
   22605 Remuneraciones a agentes mediadores independientes  
   22606 Reuniones, conferencias y cursos  
   22607 Oposiciones y pruebas selectivas  
   22608 Gastos de edición y distribución  
   22609 Otros  
   22640 Gastos derivados de asistencia religiosa 
  22650 Cuotas de asociación  

  227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales  
   22700 Limpieza y aseo  
   22701 Seguridad  
   22702 Valoraciones y peritajes  
   22703 Postales  
   22704 Custodia, depósito y almacenaje  
   22705 Procesos electorales  
   22706 Estudios y trabajos técnicos  
   22709 Otros  
   22710 Estudios y proyectos de investigación  
   22720 Actividades científicas y generales  
   22730 Informes, dictámenes y honorarios profesionales  
   22750 Servicios contratados y de comedor  
   22760 Servicios contratados administrativos  
   22770 Ayudas y becas de investigación y estudio  
   22781 Servicios de gestión de prestaciones  
   22782 Servicios de carácter informático 

  228 Precios públicos  
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229 Gastos de funcionamiento de centros docentes públicos 
22900 Gastos de funcionamiento de centros docentes públicos 
22901 Otros gastos de funcionamiento  

  Artículo 23. Indemnizaciones por razón del servicio 

  230 Dietas y locomoción  
   23000 A personal funcionario y no laboral  
   23001 A personal laboral 

  232 Traslado  
   23200 A personal funcionario y no laboral  
   23201 A personal laboral 

  233 Otras indemnizaciones  
   23300 A personal funcionario y no laboral  
   23301 A personal laboral 

  Artículo 24. Prestación de servicios sociales con medios ajenos 

  241 Con instituciones del Estado  

  242 Con otras comunidades autónomas  

  243 Con entes territoriales  

  244 Con otras instituciones  

245 Con entidades privadas 
24500 Con entidades privadas 
24501 Turismo y termalismo social 
24502 Gestión de plazas residenciales  

  Artículo 25. Atención sanitaria con medios ajenos 

  251 Conciertos con instituciones de atención primaria  
   25110 Con Instituciones del Estado  
   25120 Con comunidades autónomas  
   25130 Con entes territoriales  
   25140 Con entes y organismos internacionales  
   25150 Con entidades privadas 
  25170 Con mutualidades de accidentes de trabajo y enfermedades  
    profesionales de la seguridad social 

  252 Conciertos con instituciones de atención especializada  
   25210 Con instituciones del Estado  
   25220 Con comunidades autónomas  
   25230 Con entes territoriales  
   25240 Con entes y organismos internacionales  
   25250 Con entidades privadas  
   25270 Con mutuas de accidentes de trabajo  
   25290 Con entidades creadas por Ley 15/1997 

  253 Conciertos por programas especiales de hemodiálisis  
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   25310 Hemodiálisis en centros hospitalarios  
   25320 Club diálisis  
   25330 Otras hemodiálisis en centros no hospitalarios 

  254 Conciertos con centros de diagnóstico, tratamientos y terapias  
   25410 Conciertos para litotricias extracorporales  
   25421 Terapia insuficiencia respiratoria a domicilio por oxigenoterapia  
   25422 Terapia insuficiencia respiratoria a domicilio por aerosolterapia  
   25423 Otras terapias a domicilio por insuficiencia respiratoria  
   25431 Concierto para resonancias nucleares magnéticas  
   25432 Conciertos para TAC  
   25439 Otros conciertos para técnicas de diagnóstico por imagen  
   25450 Conciertos para rehabilitación-fisioterapia  
   25460 Conciertos para alergias  
   25470 Otros servicios especiales 

  255 Conciertos por programa especial de transporte  
   25510 Servicios concertados de ambulancias  
   25520 Traslado de enfermos con otros medios transporte 

  256 Conciertos con instituciones de la administración financiera de la Seguridad Social  

  257 Servicios concertados para colaboración  
   25790 Otros servicios concertados 

  258 Otros servicios de asistencia sanitaria  
   25810 Reintegro gastos de asistencia sanitaria  
   25820 Otros servicios de asistencia sanitaria  
   25830 Convenios con universidades: plazas vinculadas 

CAPÍTULO III: GASTOS FINANCIEROS 

  Artículo 30. De Deuda pública 

  300 Intereses  

  301 Gastos de emisión, modificación y cancelación  

  Artículo 31. De préstamos en moneda nacional 

  310 Intereses  
   31000 A largo plazo  
   31001 A corto plazo  

  Artículo 32. De préstamos en moneda extranjera 

  320 Intereses  

  321 Gastos de formalización, modificación y cancelación  

  322 Diferencias de cambio  

  Artículo 33. De depósitos, fianzas y otros 

  330 Intereses de depósitos  
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  331 Intereses de fianzas  

  332 Intereses de demora  

  339 Otros gastos financieros  

CAPÍTULO IV: TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

  Artículo 40. A la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

  Artículo 41. A organismos autónomos de la Junta 
   
  Artículo 42. A empresas públicas de la Junta y otros entes públicos 
   

Artículo 43. A la Administración del Estado, organismos autónomos, empresas 
      públicas y otros entes públicos estatales  

  Artículo 44. A la Seguridad Social 

  Artículo 45. A comunidades autónomas 
   
  Artículo 46. A corporaciones locales 

  Artículo 47. A empresas privadas 

  Artículo 48. A familias e instituciones sin fin de lucro 
   
  Artículo 49. Al exterior 

OPERACIONES DE CAPITAL 

CAPÍTULO VI: INVERSIONES REALES 

  Artículo 60. Proyectos de inversión nueva  

  600 Terrenos y bienes naturales  
   60000 Solares de naturaleza urbana  
  60001 Suelo para construcción de viviendas de protección oficial  
  60002 Suelo para planes urbanísticos  
   60009 Otros terrenos no urbanos 

  601 Inversiones gestionadas para otros entes públicos  

  602 Edificios y otras construcciones  
   60200 Edificios y otras construcciones  
  60201 Grupos de viviendas 

  603 Maquinaria, instalaciones y utillaje  
   60300 Maquinaria 
   60301 Instalaciones técnicas  
   60302 Utillaje 
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  604 Elementos de transporte  

  605 Mobiliario y enseres  

  606 Equipos para procesos de información  

  607 Bienes destinados al uso general  
   60700 Bienes naturales  
   60701 Infraestructuras y bienes destinados al uso general 
   60702 Bienes del patrimonio histórico, artístico y cultural 

  608 Otro inmovilizado material  

  609 Inmovilizado inmaterial  
   60900 Gastos de investigación y desarrollo  
   60901 Propiedad industrial  
   60902 Aplicaciones informáticas  
   60903 Propiedad intelectual  
   60904 Derechos sobre bienes en régimen de arrendamiento financiero  
   60909 Otro inmovilizado inmaterial 

  Artículo 61. Proyectos de inversión de reposición 

 (El mismo desarrollo en conceptos que el artículo 60) 

CAPÍTULO VII: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

  Artículo 70. A la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

  Artículo 71. A organismos autónomos de la Junta 

  Artículo 72. A empresas públicas de la Junta y otros entes públicos 

  Artículo 73. A la Administración del Estado, organismos autónomos, empresas 
        públicas y otros entes públicos estatales  

  Artículo 74. A la Seguridad Social 

  Artículo 75. A comunidades autónomas 

  Artículo 76. A corporaciones locales 

  Artículo 77. A empresas privadas 

  Artículo 78. A familias e instituciones sin fin de lucro 

  Artículo 79. Al exterior 

OPERACIONES FINANCIERAS 

CAPÍTULO VIII: ACTIVOS FINANCIEROS 

  Artículo 82. Concesión de préstamos 
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  820 A corto plazo  
   82000 A personal funcionario y no laboral  
   82001 A personal laboral  
   82002 A la mejora de la vivienda  
   82003 A concesionarios  
   82004 A corporaciones locales y otros entes públicos  
   82005 Otros préstamos y anticipos concedidos 
  82007 Préstamos a microempresas: capital circulante 

  821 A largo plazo  
   82100 A personal funcionario y no laboral  
  82101 A personal laboral  
   82102 A la mejora de la vivienda  
   82103 A concesionarios  
   82104 A corporaciones locales y otros entes públicos  
   82105 Otros préstamos y anticipos concedidos  
   82106 Préstamos a ayuntamientos. Polígonos industriales 
  82107 Préstamos a microempresas: capital circulante 

  Artículo 83. Constitución de depósitos y fianzas 

  830 Depósitos constituidos 

  831 Fianzas constituidas  

  Artículo 84. Adquisición de acciones, obligaciones y bonos 

  840 De empresas públicas de la Junta  

  841 De empresas privadas  

  842 De otras empresas públicas  

CAPÍTULO IX: PASIVOS FINANCIEROS 

   Artículo 90. Amortización de Deuda  

900 Amortización de deuda a corto plazo 

901 Amortización de deuda a largo plazo 

  Artículo 91. Amortización de préstamos en moneda nacional 

910 Amortización de préstamos recibidos a corto plazo 
 91000 Amortización de préstamos recibidos a corto plazo de entes de fuera del 
   sector público 
 91001 Amortización de préstamos recibidos a corto plazo de entes de dentro del 
   sector público 

911 Amortización de préstamos recibidos a largo plazo 
 91100 Amortización de préstamos recibidos a largo plazo de entes de fuera del 
   sector público 
 91101 Amortización de préstamos recibidos a largo plazo de entes de dentro del 
   sector público 
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  Artículo 92. Amortización de préstamos en moneda extranjera  

  920 Amortización de préstamos recibidos a corto plazo  

  921 Amortización de préstamos recibidos a largo plazo  

  Artículo 93. Devolución de depósitos y fianzas recibidas 

  930 Devolución de depósitos  

  931 Devolución de fianzas  
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